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  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado: 2019 01979 

           

           Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por 

la parte actora, en razón a que, no se realizó conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago, pues el extremo actor señala que liquidó desde el 30 de abril 

de 2019, siendo lo correcto desde el 01 de abril de 2019, amén que no se advierte los 

intereses aplicados mensualmente. 

 

           Así las cosas, la liquidación a 18 de mayo de 2021 (según hoja anexa que hace 

parte integral del presente proveído) queda en la suma de UN MILLON QUINIENTOS 

VEINTIDOS MIL SEIS PESOS CON SEIS CENTAVOS ($1.522.006,06 M/CTE). 

                    

           Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

 

           NOTIFÍQUESE1 
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1 Decisión anotada en estado Nº037 de 19 de mayo de 2021. 


